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La Opin¡ón Legal N' 001-202 1 -GRAJGG-GRI-DRTCA-DAJ-GHG,
Memorando N' 618-2020-GRAJGG-GRl-DRTCA, lnforme N" 226-2020-GRA-GG-GRI-
DRTCA-DA. lnforme Técnico N' 001 2020-GRAJGG-GR|-DRTCA-DA-UPF, lnforme N"
088-2020-GRtuGG-GRl-DRTCA-DRR-UEl\¡, lnforme N" 008-2020-GRAJGG-GRl-
DRTCA-DA-UEM-GEO e lnforme N' 089-2020-GRA/GG-GRl-DRTCA-DRR-UEM, y;

a(¿Lr.

CONSIDERANDO:

Que. el artículo 191 de la Constilución Política del Perú de 1993,
señala que: Los Gobiernos Regionales, gozan de autonomia política, económica y
adm¡nistraliva en asuntos de su competencia, norma constitucional concordante con los
artículos 2 y 4 de la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales Ley N" 27867 y

mod¡ficator¡as Leyes N"s 27902,28003,28926, 2896r, 28968, 2961 1 y 29981. Los
Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho
público con autonomía politica, económica y administrativa en asuntos de su
competencia; cuya finalidad esencial es fomentar el desarrollo regional integral
sostenible, promoviendo la invers¡ón públ¡ca y privada y el empleo y garantizar el e,ercic¡o
pleno de los derechos y la igualdad de oportun¡dades de sus hab¡tantes, de acuerdo con
los planes y programas nacionales regionales y loceles de desarrollo. Concordanle con
el artículo lV del Título Preliminar de la Ley N" 27 444-Ley del Procedim¡ento
Administrativo General, que consagra los pr¡nc¡pios rectores del procedim¡ento
administrat¡vo, denotándose el de legalidad, debido procedimiento, verdad material, entre
otros;

Que, la D¡rectiva N' 001-201s/SBN Proced¡m¡ento de Gestión de
Bienes Muebles Estatales, aprobado con Resolución N' M6-2015/SBN y su modificator¡a
por Resolución N" 084-2017/SBN, eslablece los procedimientos a seguir con los bienes
considerados, para baja por las causales que correspondan, su d¡sposición final y su
recepc¡ón por Ia Superintendencia Nac¡onal Bienes Estatales;

Oue, el artículo 2 del Reglamenlo de la Ley General del Sistema
Nac¡onal de Bienes Estatales aprobado por Decreto Supremo N' 007-2008-VIVIENDA,
define la bala como el "proced¡m¡ento que cons¡ste en la extracc¡ón contable de bienes
del patrimonro del Estado o de una entidad"; y en concordancia con lo anterior, Ia Directiva
N'001-2015/SBN, denominada "Proced¡mienlos de Gest¡ón de los Blenes Muebles
Estatales", en su numeral 6.2.1 define a la baja como; 'la cancelación de la anotac¡ón en
el Reg¡stro Patrimonial de la Enlidad respecto de sus bienes, lo que conlleva, a su vez,
la extracc¡ón contable de los mismos bienes. la que se efectuará conforme a la

normaliv¡dad del S¡stema Nacional de Contabilidad",

Que, el inciso j) del artículo 10 del Reglamento de la Ley N' 29151-
Ley General del Sistema Nac¡onal de Bienes Estatales, aprobado mediante Decreto
Supremo N' 007-2008-VIVIENDA, establece entre las funciones, atribuciones y

obl¡gac¡ones de las entidades, la de aprobar la Baja de sus bienes patrimoniales, s¡endo
la Oficina General de Administración o la que haga sus veces, el órgano responsable de
emit¡r la resoluc¡ón que aprueba la baja, en concordancia con lo establecido en el numeral
5.5 de la Direct¡va N" 00'l-201s/SBN,
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Que. el Numeral 6.2.3 de la Directiva N" 001-201s/SBN
.,Procedimientos de Gestión de Bienes lvluebles Estatales", establece que la oficina de

control Patrimon¡al identificará los bienes a dar de baia y realizaé la valuación de los

mismos de ser necesario, elaborando el informe técn¡co recomendando y precisando la

causa de baja de los brenes y lo elevará a Ia Oficina General de Administración para su

evaluación y determinaciÓn como corresponde.

Que, con lnforme Técnico N' 001-2020-GRtuGG-GRI-DRTCA-DA-

uPF de fecha 08 de diciembre del 2020, el Responsable de la unidad de Patrimon¡o

Fiscal, eleva su propuesta de Baja de Bienes Muebles en aplicación y amparo de la Ley

N. 29i51- Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales en concordancia a lo

señalado en la Directiva N" 001-201 S/SBN Procedimiento de Gest¡ón de los Bienes

lvluebles Estatales aprobado por la ResoluciÓn N" 046 2015/SBN, b¡enes que se han

evaluado teniendo en cuenta sus diversos eslados de conservac¡ón "Exdecencia,

obsolescencia Tecnica, Mantenimiento o Reparacion onerosa, Residuos de Aparatos

fl¿cir¡"os y Electrón¡cos - RAEE', bienes de propiedad de la Dirección Regional de

Transportes y Comunicaciones de Ayacucho,

Que, con Memorando N" 618-2020-GRA/GG-GRl-DRTCA de fecha

15 de diciembre del 2020 el Titular de Ia Entidad, solicita evaluac¡ón, opinión legal y

proyección del acto resolul¡vo, con fines de dar la baia de bienes muebles en aplicación

ál ámparo Oe la Ley N" 29151- Ley General del Sislema Nacional de B¡enes Estatales de

""uuüo " 
las atingencias y punlualizaciones señaladas en el lnforme N' 226-2020-

GRAJGG-GRI-DRTCA-DA de fecha 1 5 de diciembre del 2020;

Que, con Opinión Legal N" 001-2021-GRAJGG-GRI-DRTCA-DAJ-

GHG, de fecha 04 de enero del 2021, la oficina de la D¡recciÓn de Asesofia Jurídica

declara que es PROCEDENTE Aprobar la Baja de lOs BieneS Patrimoniales de acuerdo

a lo estaülecido en la D¡rectiva N' 001-2015/SBN, norma que señala la causal de baja en

los l¡terales a) Estado de Excedencia, b) obsolescencia Técnica, c) Mantenimiento o

Reparación Oneto"r, d) Residuos de aparatos eléctricos y electrÓnicos - RAEE y e)

Esiado de Chatarra, cuyas caracteristicas se encuenlran detallados en el Anexo 01 de la

F¡cha de Descripción dó Bienes a ser dados de Baja, det lnforme N" 001-2020-GRtuGG-

GHRI-DRTCA-ÓA-UPF. En consecuencia, emÍtase la resolución correspondiente;

Que la baja de bienes patrimoniales, es el procedimiento que

consiste en la extracción física y contable de los bienes del patrimon¡o de la Entidad. se

resuelve mediante ResoluciÓn Administrat¡va con indicación expresa de la causal que

origina, lo que se corrobora su registro en el slGA Modulo Patrimonio de la DRTCA con

los reportes de los m¡smos;

Que, asimismo, señalar que los bienes muebles considerados en

mal estado, son por que las p¡ezas importantes de los equipos están detefiorados y otros

en estado de obsolescencia técn¡ca, deterioro, mantenimiento o reparaciÓn onerosa se

encuentran depos¡tados en el Almacén de d¡cha unidad, por haber cumplido su vida util
y se encuentra calculado la depreciación con un valof residual de 1.00 soles, el mismo

que viene arrastrando desde los años antefiores, pof lo que, se efectuará conforme a la

normatividad del S¡stema Nacional de Contabil¡dad;
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Que, ten¡endo en cuenta et lnforme Técn¡co N" 001-2020-GRA/GG-

GRI-DRTCA-DA-UPF y bajo el amparo de las normas antes descr¡tas, la Unidad de
Patr¡mon¡o Fiscal en coordinac¡ón d¡recta con la Dirección de Administración de la
Ent¡dad, d¡spone el lrámite de Bala Patrimonial que tienen la condición de RAEE y
aquellos considerados dentro del estado de excedencia, Obsolescencia, deterioro,
manlenimienlo o reparación onerosa y cumple con informar a la Dirección de
Administración de la D¡rección Reg¡onat de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho
- DRTCA, que ha valuado y ver¡ficado de los cuales 3S4 (Trescientos cincuenta y cuatro)
bienes muebles, se encuenlran detallados en los Anexos 0'l que forman parte del lnforme
del Responsable de la Unidad Patrimonio Fiscal, se encuentran en mal estado,
inoperativos es decir, no son de ut¡lidad para el sistema educativo, por encontrarse en
estado de conservac¡ón malo (M), con problemas técn¡cos y resultar onerosa su
reparación, por lo que, no estamos incursos en lo dispuesto en el Reglamento de la Ley
27995, que establece el procedim¡ento para signar bienes dados de baja por entidades
eslalales, a favor de Un¡dades de Gestaón Educativa Local de la jurisd¡cción en que se
encuentran geográficamente en zonas de exlrema pobreza, aprobado por el Decreto
Supremo N'013-2004-EF, por to que, se d¡spone la baja porun valor conforme se detalla
en el siguiente cuadro:

'l Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) s/ 129,981 .92

st. 22,326.20

s/. 13.614 26

TOTAL VALOR NETO s/. 192,035.01

Que, con la Baja de los b¡enes muebles descr¡los en el Anexo 01
se obtendrá como benef¡cio el orden de tas acciones de Baja del Margesi de los bienes
muebles de la Entidad, como es mejorar la gest¡ón Palrimonial; sincerar el Nilargesí de
b¡enes patr¡mon¡ales, a lravés de la Baja de los bienes patr¡mon¡ales inoperantes y
contribuir con el desarrollo del próx¡mo proceso de Toma de lnventario Físico,
correspondiente al Ejercicio 2020, a través de una Base de Datos debidamente
aclualizada en el SIGA Módulo Patr¡mon¡o,

Que, estando a lo previsto por la Ley Marco de Bases de
Descentralización N" 27783 y su modif¡catoria Ley N'28543, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N'27867 y modificatoraa Ley N" 27902; Ley N" 30225, Decreto Supremo N"
350-201S-EF, Decreto Supremo N" 007-2008 VIVTENDA que aprueba el Reglamento de
la Ley N" 29151 Ley General det Sistema Nacional de Bienes Estatales, Directiva N"
001-201 5/SBN Procedim¡entos de Gest¡ón de los Bienes Muebles Estalates, Ley de
Presupuesto del Sector público para el Año Fiscal 20201-Ley N.31084 ; y en uso de las
atribuciones y facultades confer¡das por Resolución Ejecutiva Reg¡onal No 0381-2020-
GRfuGR,

2

3

-¡

Mantenim¡ento o reparación onerosa

óbiolescencia técnica
-e-átaioté!ice¿énc¡a
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s/ 26, 112.63



DIRECCION REOIONAL DE'IT{ANSPOR TCS
Y CO]!,IUNICACtONES DE A\ ACt.rct¡O

\¡&,
CPLC

RIiSOLUCION DIIIECTOIIAL IIEGIONAL
N" 

0 6 3 -2021-(inA/(;(;-GIII-DIITCA
Ayacucho, 30}il¡i.r-i
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, LA BAJA de los bienes
Patr¡mon¡ales de acuerdo a lo establecido en la D¡rectiva N" 001-201S/SBN, norma que
señala la causal de baja en el Numeral 5.5), literales a) Estado de excedencia, b)
Obsolescencia Técnica, c) Manlenim¡enlo o Reparación Onerosa, d) Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, y e) Estado de Chatarra, cons¡stenles en
354 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO) bienes muebtes, cuyos códigos
patr¡moniales, especificaciones y características se detallan en el Anexo 01-Ficha de
Descr¡pcrón de Bienes a ser dados de Baja; los que forman parte ¡ntegrante de la
presente, en anexo en fojas siete.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, que ta Oficrna de ra
Unidad de Contab¡lidad y Tesorería y la Unidad Patrimonial Fiscal, efectúen las acc¡oñes
necesarias para la extracción contable de los bienes muebles dados de baja, en el
Registro Patr¡monial y Contable de la Entidad, conforme a la normativ¡dad del Sistema
Nacional de Contabilidád.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR , a la Unidad de

I

i!

4

Patrimonial Fiscal, a efectos de que remita dentro del plazo mínimo no mayor de d¡ez (10)
días háb¡les, a la Superintendenc¡a Nacional de Bienes Nacionales-SBN, cop¡a de la
presente resoluc¡ón y del lnforme Técnico N'001-2020-GRA/GG-GRl-DRTCA-DA-UpF.
para su conocimiento y fines pert¡nentes.

Administrac¡ón, Un¡dad de Patrimonio Fiscal, Unidad de Contabilidad y Tesorería, y
demás instancias de la Entidad, con la formalidad debida dentro del plazo de cinco díai
de conform¡dad al artículo 24 de ta Ley N. 27444.

REGíSTRESE, coMUNiQUESE Y cÚMPLASE

ARTICULO CUARTo.- NOTIFICAR, a la D¡rección de
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